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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Existlendo puestos de trahajo \'acant('~ ,'n d Org;¡l1j~1l10 Autónomo
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Trihutari:L cuya provIsión,
que se estima com'enientc para atender las necesidades de los servicios,
ha de hacerse reglamenl:1riamente mediante concurso de méritos con
forme se- de-termina en la rC'lnción de- puesto<; de trabaío.

Esta Secretaría de- Eslado. haciendo usu d..: b f:H:u!tad qUl' a su titular
le confiere el articulo -9.2 del Real fA'crclo ~ ¡h9l ] 984. de 28 de
noviembre. y de ¡¡cundo con lo díS¡1l1csto en el aniculo ~O de la Le}
30/19R4. de:: de agoslo. según la redacción dada al mismo por la Ley
23/19RS. dc :'8 de iulio. hahiéndo",c cvncllndo previamente informe de
Ja Comisión Supe-rior de Personal \ ohtenido L:l aprobaCIón de la
Secretaria de Estado para la Administracion Púhlica. r('sudw com-ocar
concurso de meritos para la provisión de los pue<;lns de lrabaJo \'acantes
v dotados presupuestariamentc que se indican en el anexo 1 de esta
Resolución. incluidos en 13 relación de- pue<;tos de trahaJo vigente del
Organismo Autónomo Centro de (¡e<;tión Cl1J.Slr:,1l y Cooperación
Tributaria. que se ajustará a las siguiente<; bases-

Primera.-I. Podran tomar pJ.I"lC en el presente concurso los funcio
nario", de carrer::l dl' la Admini<;tr::lrión del E.,tado a que se refiere t.'1
artículo I I de la Le: 301l984. de] de ngosto_ así como los- funC'lonarios

"

.:.,.

'.,
.~

de carrera de ]a<; ConlLlnidadcs -\utón0nH1S y de las Corporaciones
Locale-s_ pertenecientes a Cuerpos y Escalns que se incluyan en los
grupos de clasificación del arlindo ~5 de la mencionada Ley_ que sean
exigidos para desempenar los puestos ;¡ 10<; qtle se Opl::l. conforme se
especifica en cada caso en el ane\o. 1. .

2. Se exceptúa de poder pnnlClp:lr. por ('<;¡:lr :1<;¡ C'swhlccido en la
relaci6n de puestos de trnhajo. a aquellos funcionarios quc perten('zc~n
a Cuerpos \' Escalas comprendido<; en los Scctorc<; de DocenCIa,
[m-estigarióñ. Sanidad. Servicios. Postales v Tck~rjfífOs. lnstltuCJones
Penitt"nciarias v Transpones Acreo \' Metcorolog:¡a. _ .

3, Cada uno de los funcionario<; partieipnnlcs podrá sollcnar. por
orden de preferencia. cuantas \":1eanlC"_ figuran en el an('X~ 1. sicmpre
que reúnan los requisiloS exigidos quc deber:ul posccr"t'. al Igual quel?s
meritas que se aleguen. el dia en quc fina]¡C\' el rla70 de prcsentaclOn
de solicitudes.

Segunda,-l. Los funcionarios cumprl'ndido<; en el <lp.anado.l de la
base primera rodrán concursar de<;de la'" <;UU;"lClOn('<; adn.1]mstrallva~ de
servicio activo. servicios especiale<;. ,>l'nino'> en Conwl1ldndes Autono·
mas. excedencia \'oluntaria \" fOrlma. suspc-nsion de funciones SI ya
hubIeran cumplido la sanción. y en In <;iWacH1n prc\'istn en In disposi
ción transitona segunda. apartado 2._ párrafo <;efundo. de la Ley 30/1984.
de :: ~e agosto. con las siguientC's llmitaC"lonc<;'

al Los funcionarios ¡lcstill;Jdu!> [un:1 dcl ;'imhito de la Secretaria de
Estado de Hacienda sólo podrrin partieir~lI' l'll d concur:.o ..:U;Jndo hayan
transcurrido dos años desde la loma dc po<;c",ión de su aclllal puesto de
trabajo. o cuando hayan sido remo\'idm del PIl('sto de trahajo obtenido
por concurso o lihre designación o. igualmentc. <;i ha sido suprimido su
puesto de trabajo,

b) Los funcionarios en ",ituneión admimslrati\¡¡ de Sl'n'icíos en
Comunidades Autónomas sólo podr:ín 1()I11~lr parlc cn el concurso sí. en
la fecha de finali7ación de-! plMode prcsentacion de solicitudes. han
transcurrido más de dos años desde su lransferencia o lraslado.

c) Los funcionarios en situación ::ldministr:"ltiva de excedencia
voluntaria por interés particular sólo podrán pnr1icipar si llevan mas de
dos años en dicha situación.

") ·Deberán partIcipar en el pn.'Sl'ntc concurso los funcionarios
reingresados al servicio 3cti\0. ron de<;tino rrovisional en puestos de
trabajo del Centro dc Gestión ('al:l';tral y ('oopemción Trihutnria del
mismo nivel y complemento especifico que los convocndos. dehiéndose
solicitar. cuanto menos. los pucsto<; que se coO\oqucn en la localidad
donde se tiene el destino provisioflnl

3. Los funcionams que ncccd<ln a los puestos dc trahajo en el
prest"nte concurso de-heran pcrm:wc('"er en ello<; un mínimo de dos anos
para poder panicipar en O1ros concurso<; de provision de puestos de
trabajo. excepto en el ámbito de la Secretaria dc ESlado dc Hacienda.

Tercera.-Las solicitudes para tomar p41fll' -:n el concurso, ajustadas
al modelo que se- incluvc como anexo lJ dc {'sta Re<;olueión. SI:" dirigirán
al Director gencrnl d~l Ccntr-o de Gestión C'alrlstml y Cooperación
Tributaria (paseo de la Castellana ~72 2R046 Madrid). y deberán
presenlarse en cl plazo de quince días h:íhiks. contados a panir del
siguH:nte al de la publicación de t'st~l ("UlJ\ Ur4llOria l'n el «Boletin Oficial
del EstJdm,. bien directamente C'n el Registro del Centro mencionado o
en las ofiCinas a que se refiere el articulo 6fl de la Ley de Procedimiento
Administrativo._Eslas oficinas vienen ohligada<;. denlro de las veinticua·
tro horas_ a parlir de su presentación_ <1 cursar las in<¡tanCinS recihidas.
conforme estahleee dicho precerto rcforlll,-lIJo por 1:.1 Le) 164/1963. de
2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no llcvcn puesto el sello
de entrada de las diferentcs unidadC's rt?gistra1es denlro del plazo
establecido paro la presentación de inqaneias.

A la solicitud se adjuntarán 10<; documentos :KrcdÍlativos de estar en
posesión de los méritos generales y espe('Íficos akgados pnra el dcsem·
peno de los puestos de trabajo.

Cuarta.-La valoración de 10<' meritas para la adjudicación de los
puesto~ de lrabajo se ajuswrá al siguiente harcmo:

l. Fase de yaloración de ml'ri¡os generales que incluye los- sig.Ulen·
tes faclores de vnloración:

1.1 Valoración del trnhaio dc<;arrollndo'

1.1.1 Por el ni\cl dc compk!lll'lllu (k ,kslll10 d...'J pUl'SlO J.uual·
mente desempeilado. se a~;¡gnaran_ con10 m;¡Xl11l0 cuatro puntos SI

dicho puesto es igualo surcrior al que' s(' solicita.

RESOLCCIOX de 28 dc noriClllhre de 1989. de Ja Secreta
rw JI' Lslwío de ¡¡a, ¡elldd. ¡'¡)'-!a ({I/f' W' CilI1Wl('O eoncllrso
de máilO\ lJi..m.1 eU/lrír l.llinfi!.1 de lraha¡{) nlcol1l{'\- {,/1 el
C('lIlro de 0·o!iúl/ (Úlu.\/lI.1! .1 lOO/w!"Oc!rin Trihllwria.

29245

29244 CORRECCfOS dc CIT()IY'\ dr lo RC{;n!liCitin de 7 de
l1orÚ'lIllirc de ¡Y/N, de fu SnFt'{(;r/o de F.,.radn para /0
loojl('l'(1('Úi¡¡ JIII('I'IIrJ.t'!ouul y paro IheroolllCrico. por /0 que
se CO!l\O(1l l'V!lCUf.'>ti puru fu !)((,JI'is¡nn dc r¡¡CSl()\ dc !raha]o
\'¡jú¡illn en /a Agencia F,pwl0/a dc ("ooj1cracinn ln!NflQ
ciolla/ pura fillli.'io/iLl.rJU) dc !u\ grupos, t H. l .1' D

AdvenIdos errores en el texto remitido para su inserción de la
Resaludón de 7 de noviembre de ]9R9. de la Secretaria de Estado para
la (oopC'rJción Internacional y para IheroamériCL por la que se convo~a

concurso para la provisión de puestos ele tmhajo vacantes en la AgenCia
Española de Cooperación InternaCIonal para funClOnanos de los grupos
A, R e y D. puhlicada en el «Boletín Oficial del EstadO}) número 287,
de JO de noviemhre de 1989, se tran~crihen a continuación las oportu
nas rectificacioncs:

En la página 37440, sumario. donde dicc: «para funcionarios de los
grupos A. B. C y DJ). debe decir: «para funcionarios de los grupos A
y B,),

En la página 37442_ ancAO A, número de ordcn 3. donde dice: (Jefe
Servicim). debe dt'Cir: (<Consejero TecnicO)).

En la página 37443. número de orden 13. donde dice: «A)). debe
decir: «A/8»)

En la misma página. número de orden 14. donde dice: «Consejero
TécnicO). debe decir: (defe de Seccióm,.

En la misma página. número de orden 15. donde dice: «A/B". debe
decir: «A),.

En la página 3'7444. número de orden:: l. donde dice: <<Jefe Servicio)},
debe decir: «Jefr St"rvicio Arca Magrr-hi)

En la misma página. número de orden 21. donde dice: K,1,/B). debe
decir: «A>i.
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Si el nivel de' C0mpkmenlO de dC<;lino del puesto desempeñado es
inferior al que se solicita. se minorarj la puntuación m3.'\ima de cuatro
puntos a razón de 0.5 puntos por cada ni"el de difercnci::l.

-\ estos C'lcrIOS. aqll\..'llo~ fU1Kion;lrin'i que conCUfmn desde una
situación distinta a la de activo o que ('''>tando en situación de servicio
activo. desempeñan un pu('sto de trahajo "in ni\"\-:-I de complemento de
destino o no les <¡ca de aplicación d sislema retributivo establecido en
la Ley 30/1984. se entenderá que ('<;I<in I.kscmpel1ando un puesto de
nivel ~O, 16. JI. q Y 7. según pertcnc7can a los grupos A. B. e D y E.
respectivamente.

1.1.2 Por tener cxpericnciJ en el mismo :irc:l de trabajo qu-c el del
puesto que se solicita. hasta un máximo de cuatro puntos y de acuerdo
con los siguiente.. criterios. excluyentes entre sí~

Por d desempeño actual de un puesto de trah..."1jú de igual contenido
al del pucsto quc se solicita; Cuatro plintos.

Por el desempeño actual de un puesto de trahajo en una unidad con
funciones similares a las de la unidad del puesto de trabajo que se
solicita: Tres puntos.

Por haber desempeñado ininterrumpid<lmente durante dos o más
años puestos de trabajo de igual contenido al que se solícita: Dos puntos.

Por haber desempeñado durante un periodo comprendido entre uno
y dos años un puesto de trabajo de igual contenido al que se soliciw,; Un
punto.

1.2 Grado personal:

Por estar en posesión de un grado personal 19ual o superior ar nivel
de complemento del puesto que se omlicita: Dos puntos.

Por estar en posesión de un grado personal interior en uno o dos
niveles al del puesto de trabajo que se solicita: Pn punto.

1.3 Cursos de larmacion y pcrJi.~\.'iOllal11i\'nto;

Se \-alorara 1:1 realización de cursos sohrc materias directamente
relacionadas con las funciones propias dI:.'! puesto que se solicita. que
sean organizados por Centros ofkinlcs. n l<l7\in de 0.5 puntos por curso
hasta un máximo de dos puntos,

No serán valorados aquellos cur<;os que formen parte del proceso
selectivo para acceder a 13 condicio:l dc funcionario de carrera de un
Cuerpo o Escala.

1.4 Antigüedad; Se valoran.i a l"ULOn dl' 0.10 puntos por año
completo de sen-icios cn el grupo o grupos a los que -se adscriben los
puestos convocados. hasta un m:iximo de trts puntos. incluyendosc en
el cómputo de serviCios los que huhieran sido reconocidos como previos
a la adquisición de la condición de funcionario de carrera de un Cuerpo
o Escala en igunles grupos. sicmpn:.' que no sean simulIaneamente
prestados.

2. Fase de valoración d~ meritas \:Sp.:cil1ul'i:

::.1 Para acc..:der a la fase d\.' \alorafión de méritos especificos es
preciso obtener una puntuación mínima de cinco puntos en la fase de
meritas generales

2.2 Los meritas especificas adecund()s pnra oda puesto de trabajo
seran los indicados en el anexo 1. siendo los mi<;mo<; valamdos conforme
a la puntuación que se indicn en In columna corrc<;pondientc. con una
puntuación máxima por el cOn,iUT'lto. de todos ellos de diez puntos,
debiendo obtenerse una puntuaclon mínima por cstl~ apnrtado de cinco
puntos para poder optar al pue">lO de tmhajo.

Quinta.-Los m0riws generaks;. ..:sp\:cificos alcgJdos por los concur
santes se relacionarán en el ane'i.O fI de ('Stn Resolución v se acreditarán
de la forma sigllientc: .

1. El puesto de' trabajo qm.' actualmente se ~h:'>cmpók. su lli\'d de
complemento de destino. la posesión dC' un grado personal y los nños de
serYicios reconncidos, desagregado"> por grupos a cfeclOs de poder
valorar conforme se indica en el punto 1.4 de la base cuarta. se
certificarán por la Unidad de Personal inmediata de que dependa el
funcionario. Por excepción. la ce-rufic<\ción corrcd a corgo de la U mdad
Central de Personal del Departamento .JI que St' adscriba el Cuerpo o
Escala a que pertenczca d fllncionnrio. o de la DireITlón Gcnl~ral de la
Función Pública. cuando se trate de Cuerpos v Escalas adscritos 3 la
Senetaría de Estado para la Administración Púhlica. si el concursante
procede de situaciones administrati\'as distinta'> a la de activo. salvo la
de servicio en Comunidades Autónomas.

2. La participación en cursos será acreditada mediante fotocopias
de los diplomas o certificacioncs de asistencia.

3. Los meritas especificos a que se rdil'n.' l'! apartado :!.2 de la base
cuarta se acreditarán documentalmente mediante las pertinentes certifi-
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caClOnes. titulos, Justificantes. diploma"> publicaciones. trabajos o cual~
quier medio. sin que. en ca">o contrario seln tenidos en cuenta.

4, Los concursantes que procedan de la ">ituación de suspe.nso
acompañaran a Su solicitud documentación acreditativa dc la tC;'rmma
ción de su periodo de suspensión \ 10<; nccdentes voluntaflos por
interés particular deberán acompaJiar Jl'daración dI.:' .no hab~r ~ldo
separadm del serVIcio en cualqUlcra de las --\dmlnlstraclOnes Puh!lcas.

Sexta.-l. El orden de pnondad para la .:.H.ijudicación de los puestos
de trabajo vendrá dado por la puntuación lotnl ohtenida. según ~l

baremo de la b.:lse cuarta. sin pt'ljuicio dc los derechos de preferenCIa
establecidos en la legislación vigente ~ qu<.: Jeb-.:rán ser ~'_'Dresados en la
correspondieme solicitud.

1, En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimir!o
a la otorgadaen los méritos alegados en el apartado ::!.1 de la base cua.0a
y, de persistir el empate. se atcndna <;tKeSl\'amente n la puntuaclOn
otorgada por los apartados 1.1.1 y 1...+ de la misma hnse cuarta.

Séptima.-La propuesta de adjudicaCIón de los puestos de trabajo
ofrecidos en el concurso. que incluyan meritos especificas. se efectuará
por una Comisión de Valoración que estará compuesta por el Director
general del Centro de Gestión Catastral y Cooperación TrihtHari'L quien
la presidirá y podrá delegar en el Suhdirector genC'rJl de Administración.
y sietc Vocales. designados por el Director general del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Trihutaria. uno por cada una de las seis
Subdirecciones Generales del Organismo ~' otro designado entre funcio
narios del Organismo no adscritos a ninguna de las Subdirecciones del
mismo.

Actuara como Secretario un úlndon<.lrio del Scrvicio cte' Pef">onal del
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

Formarán parte también de 13 ComiSión de Valoración un represen
tante de cada una de las Centm!C's Sindicales que hayan suscrito el
oportuno pacto en materia de pnrticipación,

La propuesta de adjudicación tic aqucllos pu..:stos qlll:' no incluyan
méritos específicos. que se formular::\ por la Suhdirección Genernl de
Administración a traves del Servicio de Personal del OrgJnismo. en base
a los criterios de valoración de meritos generales contenidos en la base
cuarta. sc elevará al Secrctario dc E<;tmfo de Hacienda' por el Director
general del Centro de Gcs¡ión Catastral \ Cooperación Tributaria.

Octava.-l. Los traslados qm~ se d\~riven de la Resolución del
presente concurso tendrán la consideracióñ de voluntarios. a los efeclOs
previstos por el Real Decrcto 136/1 08R. de 4 de marzo. sobre indemni~

zaciones por razOn de servicio.
2. Los puestos de trabajo adjudicados sedn irrenunciables. salvo

en el supuesto de que los intel'i.'sado<; h:lyan ohtcnido también por
concurso otro destino. en cuyo caso podr::\n optar durantc el plazo
posesorio por uno dC' los dos

Novena.-l El presente concurso se re,,>olverj por resolución del
Secretario de Estado de Hacienda. que se plIhl¡cara en el «Boletín Oficial
del Estado»

2. El plaLO máximo para lo lOm~ de roses ión I.:'n el puesto de
trabajo adjudicado, ....n el presenlt concur<;o. ,;ná de 1res días. si radica
en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta o
comporta el reingreso nI scf\'icio actl\Co.

El plazo de toma de po">esión comen7ar:i ;1 comarse a partir del día
siguiente al del cese. quC' dcbcr::\ efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la puhlicación de la resolución del concurso_ Si b resolución
comporta el reingreso al servicio acti\<J, el pLuo dI.:' tollla de posesión
deberá contarse desde su publicación.

Décima.-La publicación en el «Roletin Oficial del Estado» de la
resolución del concurso. con adjudicación de los puestos. servirá de
notificación a Jo<; interesados y. a panir de la misma. empezaran a
contarse los pla70s L'stahlccidos para ql!L' l,l'; Organismos afectados
t:fectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Undecima.-La present..: con\ocatoria\ los actos derivados d.-: la
misma podr;jn ser impugnados de l'onformidad con lo pre\'ísto en la Ley
de Procedimiento .l.,dminislra1i\o.

Duodécima.-Contra la presente COfl\'0catnnn y jos actos derivados
de la misma podrá interponerse recurso (k repOSICión en el pbzo de un
mes desde su puhlicaciÓn. dc acuerdo con lo prc\'is10 cn la Ley de
Procedim iento-\dm in istra t i \'0.

Lo digo a V. 1
Madnd. 18 de no\iemnre de IQS9.-EI Secretario de Estado. José

Borrell Fontcl1es

Ilmo. Sr. Director general del Centro J..: Gc~lión Catastral y Coopera
ción Tributaria.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

En el anexo correspondiente a la calegoría de Ana'lista. en fase de
concurso. donde dice: ,{Se \'alorar;in 1m me'ritos acreditados por los
aspirantes que h~yan supt'r:ldo el haremo·quc figura como anexo... Jo>.

debe decir: «Se valorarán los meritos aCfcdit'H.1os por los rlspirantt'S que
hayan superado la fase de oposición dc acucrdo con el haremo que figura ~. .como anexo. Jo>. ,

En el anexo correspondiente :l la categoría de oficial :::,'1 Olicios.
donde dice: ,{Vnc::lnte/Oficio' \lmaecn. ,-\slurias/Capital y!o provin
cia!l», debe decir: "Vacante/Oficio: -\lmilcén. Madrid/Capital y/o
provincia/h.).

Madrid. 4 de diciembre de 1989.-El Secretano de Estado. Jase
Teófil0 Serrano Beltran.

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía y
Direuora general de la Función Publica.

Rl:.'SOLL'CJO¡V de 4 de diciembre de N89, de la Sccretada
de Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran fimcionarios en practicas dc los Cuerpos de
Ingenieros Indlls¡riafes c Ingenieros de "finas

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Ingenieros Industriales
e Ingenieros de Minas, convocadas por Resolución de la Secretaria de
Estado para la AdministraCión Pública de 28 de abril de 1989 {«Boletín
Oficial del Estado» de 12 de mayo). y vcrificada la concurrencia de los
requisitos cxigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
confurmid;:¡d c:on lo dispuesto en el articulo 22 del Real Decreto
2223/1984. de ! 9 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento
General d¡' Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, y a propuesta del ilustrísimo seilOr Subsecretario del Mm\sterio
de Industria y Energía resuelve:

Primero.-Nombrar funcionariOS en pnicticas de los Cuerpos de
Ingenieros Industriales e lngenleros de Minas, a los aspirantes aproba·
dos que se relacionan en los anexos I (Ingenieros Industriales) y II
(Ingenieros de :"linas) de la presente Resolución. por orden de puntua
ción ob!<:l'ida <:'11 la fll'w de onosicián

Segundo.-El ré~imen de lo's funcionarios nombrados será el estable
Cido por la kgls1aclon vigente para lo:; funnonanos en practicas, que les
sera de plena aplicaCión a todos los efectos desde su efectiva incorpora~

cion al curso selectivo
Tercero.-Contra la presente Resolución los interesados podrán

interponer rccurso de reposiClón previo al contcncioso·adminlstrativo
ante la Secretaría de Estado para la Administración Publica, de acuerdo
con lo establecido en los articulps 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de 13 Ley de la JurisdiCCIón Contcncioso·Adminis
¡ratlva. dentro del plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al
de la fecha de publicación dl~ la presente Resolución en el ({Boletín
OfrciaJ del EstadQ)~.

JerOl ;le ¡.

F","u~1

Miércoles 13 diciembre 1989

G~,.t~,it ít"ito.ial :l~ ~or ••

di 11 h o":".

RE.\'(JL['C10N de 5 de diciClII/W(' de N"Y, ,de la SlIhsc{Tc
lWÚI. 1'1)1' fa !file .\{' Uf'I'Uc!'I1i1 IrH j¡\la~ !lI'ol'is[nna!es de
aspirull1e,\ lldJllllldV'J J' c\c/wdu\ ,{ (a~ prucha, \-c!(''Ctiras
/10r,1 illgn'.w ni el ('unpu .1" r:.\hld¡,ticOl- Facl/lfafh'0l', \' se
s('Jiala Jed/{[, hora r Il/g,l!' f'elrtl /u r('u/¡~i.iCÚ;1i !leí ¡mina
e{('n/C/o

CORRECCfOiV de errult1s de !a Reso!lICirin de J J dI'
uCluhl"c tic JV,'}!). d¡' !o .)1/11\('I'I"('IoI'l'·!- rOl" !o iflle 1(' cn!1l'()can
pruchal w!Ct.'firas pWU i.lihnl i'!u:al' de fermna! !ahoral
filO del /)e¡Junwl1{'I/{(J pUl' rumu di' ;)I!crn ingn'sd
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Lo que comunico para su conocimlCnlO \ .:lLTlüS.
Madrid, 5 de diciemhre de 19f1Q,-Fl Suhsúretario, Enrique M;]rtlnez

Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Expirado el plazo de presentación lÍ(: ~ull...-lluJl:~ <;cJiabdo t:n la
base J~ de la Rc<;olución de- ó de nmicmhrc de ¡989 ({Boletín Oficial
(i.el Estado}) del 10). de la Secrctaría de F<;lndo para la\.drninistración
Pública. por la que se rom'ocan prucha<; "clectivas para ingreso en el
Cuerpo de Estadísticos Facultativos_

Esta Subsecrctnria de Economía \' Hacicnd~L por delegación del
Secretario de Estado para la -\dmini<;IITlcí(ln Púhlica en la hase 4.1 de la
mencionada Rc<;olllclón, \' de conformldtH.l con lo c<;¡ablecldo t'n el
artíCulo 19 de! Real DC'Cfcio ::::r::::;jl9R4. de ¡9 dt~ diciembre. por el que
se aprobó el Reglamento General d", Ine:r('<;() tid l\:r,>onal :J.l Senicio de
la Admini<;tración del Estado. ha t('nido a hil'fl dec13r::¡r aprobadas las
listas provisionak<; de aspirantl's admilidos \' nclllidos

Estas listas certificadas compkl::¡<; qllcdarrin cxpuc<;tas al públicO en
la Dirección Gener;:¡l de l;:¡ Funcion PúhlÍ(';'l (Maria de \'1olina, 50,
Madrid), en el (',:-ntro de Información \dminislraliv:.J de-! Ministerio
para las AdministraCIones Púhlica'> (\f:.lrtIU(''> ..h.'l Monasterio, 3,
Madrid). en las rK-lcgaciones del Gohierno en las Comunidades \utóno
mas. en los Gohiernos Ci\'iks y ..'11 el Ministerio de Economía J
Hacienda (Alcalri. 9. v pa<;co dc 13 \:lstellantl 1fi1. ~;fadrid)

Los aspirantes e,,(:luidos dispondrán de un pblü de diez días.,
camadas a partir del siguiente al de puhlicacion de esta Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motiqdo su exclusión

La celebracíon del primer ejercicio tendrri lugar el dia :::8 de
dicíembre de 19~Q, a las die? 'de 1:1 m:1nnn<'L en C'l s;;¡lón de actos de la
Facultad de Ciencias Económicas. {Iniyer<;idad -\.utónoma de Madrid.
Cantoblanco.
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Padecidos errores en la inserción J.; la llh:llcionada Resolución,
publicada en el «Roletín Oficial del Estad(nJo número 27(-" de fccha 17 de
noviembrl.' dI.' 19.'19, paginas 361RO n 3(,lq:::. se Irnnscrihen a conllnua
ción las OpOrlUn<\S rectificaciones'

En los bases de con\'oCJ.\ori;¡. :\p~rtad() "704. donde dice: «Reso
luciClEstado para Adm .. », dehe decir'" Rc"uluuun de la Sccn>
wría de Estado para la Adminis.lr~ción Ptihlic~ de fcch~ ].\ de marzo
de 1989... ».
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